
  

INTIMUNDO $. >   
Con nosotros aseguras tu destino... 

Quito, 25 de Junio del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Reciban un atento y cordial saludo, de acuerdo a la conversación mantenida vía telefónica con 

el área encargada de CESIÓN DE ACCIONES, me permito realizar la entrega respectiva de UNA 

Copia Notariada de la Posesión Efectiva, del Señor Accionista Ernesto Fabián Enríquez Toasa, 

con cédula N. 1701218701, para el respectivo cambio de la persona a cargo (Herederos) en el 

Portal. 

Sin otro particular y en espera de una respuesta favorable, me suscribo; 

    Atentamente; 
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Dirección: El Calvario N1-160 y Av. Equinoccial Telfs: 2397-169 / 2395 - 181 - Sán Antonio de Pichincha - Ecuador 
Email: intimundosa8 hotmail.com 
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Factura: 001-001-000032300 20181701068000242 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 20181701068000242 

NOTARIO OTORGANTE: 'AVO 'ON QUITO 

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2018, (11 

COPIA DEL O: 4TA (P02785) 6-1 

POSESION EFECTIVA ¡ACTO O CONTRATO: 

No, 

1701389163 

DOCUMENTO 

MERCEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

FABIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708063316 

REGALADO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713814612 

LEONARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716814957 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO; 06-10-2017 

          
  
  
  

  

     
NOMBRE DEL PETICIONARIO; [BYRON ENRÍQUEZ 

* [IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1716814957 
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  A PETICIÓN DE: 
NQMBRESAAZÓN SOCIAL. 
REGALADO ACUÑA LUPE 
MERCEDES ¿7 Í 

ENRIQUEZ REGALADO EDISON 
[FABIAN 1 0 

ENRIQUEZ. REGALADO TENA 3 
MARGARIFA +: 7% a 

ENRIQUE A REGALADO BYRON”. 
LEONARDO 1 
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Obsarvaciones: POSESIÓN EsECTÉA REL Los BIENES DEJADOS, POR EL "CAUSANTE SEÑORERNESTO FABIAN ENRÍQUEZ TOASAA FAVOR DE SUS 
EDISON FABIAN ENRÍQUEZ REGALADO, JENNY MARGARITA ENRÍQUEZ REGALADO, Y 8YRONT LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO, Y DE LA CONYUG 

SOBREVIVIENTE SEÑORA DEE MERCEDES REGALADO ACUÑA, ¿CON DERECHO AGANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - 
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NÚMERO DE ESCRITURA 

20171701068P02785 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA 

A FAVOR DE: 

LUPE MERCEDES REGALADO ACUÑA (CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

EDISON FABIAN ENRIQUEZ REGALADO 

JENNY MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO 

BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

384888 28:8:8:8:8:8:8:8:824:8:8:88:28:8:8: 88:88: 8:88:88. E LEESB. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día seis de 

octubre de dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR JUAN FRANCISCO 

ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO y en atención a la petición formulada por los señores, 

LUPE MERCEDES REGALADO ACUÑA, de estado civil viuda, con cedula 

E 
A
  



  

  

estado civil casado, con cedula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero seis tres tres uno guion seis; domiciliado en la calle Alborada S seis 

siete veinticinco y Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, con número telefónico dos tres cinco cinco cero siete 

cinco, JENNY MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO, de estado civil 

casada, con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres ocho uno 

cuatro seis uno guion dos, domiciliada en la calle Alborada S seis siete 

veinticinco y Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia 

de Pichincha, con número telefónico treinta y cuatro treinta seis veintiuno, y 

BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO, de estado civil casado, con 

11 cédula de ciudadanía número uno siete uno seis ocho uno cuatro nueve 

12 cinco guion siete, domiciliado en la calle Alborada $S seis siete veinticinco y 

13 Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

14 con número telefónico treinta y cuatro treinta cinco ocho cuatro, con correo 

15 electrónico byron.eWsanhonore.com, todos por sus propios y personales 

16 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

) 17 edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, quienes me solicitan 

recepte su declaración juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva 

a favor de los señores EDISON FABIAN ENRIQUEZ REGALADO, JENNY 

MARGARITA ENAIQUEZ REGALADO, y BYRON LEONARDO ENRIQUEZ 

REGALADO, en calidad de hijos; de los bienes dejados por el señor 

ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA, y, me presentan los siguientes 

documentos: a) Partida de defunción del causante señor ERNESTO FABIAN 

ENRIQUEZ TOASA, fallecido el veintisiete de septiembre de dos mil 

diecisiete, en la parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

dé óstado cil casado y sin otorgar testamento; b) Partidas de nacimiento de 
A 
E “los AS debáallsanto; 0) Partida de Matrimonio del causante con lo que se 
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REGALADO ACUÑA; d) Señalamos que a la muerte del causante no dejo 

testamento y no conocemos de la existencia de otros hijos.- Con estos 

antecedentes y de conformidad a lo previsto en el numeral doce del articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo 

año, solicitamos se conceda la posesión efectiva proíndiviso de los bienes 

dejados por el causante señor ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA; a 

nuestro favor en calidad de hijos y como únicos y univérsales herederos; 

dejando a salvo el derecho de terceros, que eventualmente pudieren 

reclamar.- AL EFECTO, YO DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA 

ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LAQUE ME HALLO INVESTIDO, 

de conformidad a la facultad prevista en el numeral Doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria, expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de! mismo 

año, procedo a receptar las declaraciones juramentadas de los 

comparecientes, a quienes identifico con su presencia y con las cédulas de 

ciudadanía que me presentan; habiendo juramentado legalmente a los 

comparecientes, prevenidos de las penas de perjurio y de la gravedad del 

juramento e instruidos por mí el Notario, sobre la obligación que tienen de 

decir la verdad, bajo juramento declaran lo siguiente:- EDISON FABIAN 

ENRIQUEZ REGALADO, nacido en la parroquia Santa Bárbara, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el quince de mayo de mil novecientos setenta, 

según se desprende de la partida de nacimiento que adjunto, declaro que 

Ap .del causante ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA; JENNY 
"AN      

      

A 
Noraría 41 

¡3 

. MARGAR y ENRIQUEZ REGALADO, nacida en la parroquia San Blas, 
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1 | cantón Quito, provincia de Pichincha, el treinta de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, según se desprende de la partida de nacimiento que 

adjunto, declaro que soy hija del causante ERNESTO FABIAN ENRÍQUEZ 

TOASA; y BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO, nacido en la 

parroquia San Blas, cantón Quito, provincia de Pichincha, el once de agosto 

de mil novecientos ochenta y tres, según se desprende de la partida de 

nacimiento que adjunto, declaro que soy hijo del causante ERNESTO 

FABIAN ENRIQUEZ TOASA, y que a la muerte de nuestro padre no otorgo 

testamento. Todo esto, lo declaramos en honor a la verdad. Los declarantes 

han justificado su condición de hijos con las partidas de nacimiento; y con la 

11 partida de defunción del causante han justificado el fallecimiento; y la partida 

12 de matrimonio del causante ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA, con lo 

13 que se justifica que la cónyuge sobreviviente es la' señora LUPE 

14 MERCEDES REGALADO ACUÑA, documentos incorporados a esta Acta.- 

15 Por cumplidos con todos los requisitos previstos en la referida norma legal 

16 antes citada y como el causante no ha otorgado testamento; CONCEDO LA 

17 POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

18 SEÑOR ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA A FAVOR DE SUS HIJOS 

19 EDISON FABIAN ENRÍQUEZ REGALADO, JENNY MARGARITA 

20| ENRIQUEZ REGALADO, Y BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO, 

21| Y DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA LUPE MERCEDES 

22 | REGALADO ACUÑA, CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

23 | SOCIEDAD CONYUGAL, de manera proindiviso y dejando a salvo los 

qu terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al protocolo    
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1 los peticionarios suscriben la presente acta Notarial, junto conmigo el 

2 Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

6 LUPE MERCEDES REGALADO ACUÑA 

7 CO 17401339 )/6-3 

8  (CONYUGE SOBREVIVIENTE) 

    

12 — EDISON FABIAN ENRÍQUEZ REGALADO 

13 CC. /708906337-6. 

15 O . 

_ 16 JENNY MARGARITA ENRÍQUEZ REGA 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Régistró Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emitó el presente certificado: 

. Nombres y apóllidos del/la fallecido/a: 

ENRIQUEZ TOASA' ERNESTO FABIAN 
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E Estado av CASADO . ¿ o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento; 27 DE 'SÉBTIEMBRE. DE 2017 

-Lugár de fallecimiento (esiproviniacantóniroqui) 

* ECUADORÍPICHINCRA/QUITOPOMASQUI 

Fecha de replafro dé cetanció 28 DE SEPTI IEMBRE DE 2017 

Lugar! de eeglsró de 'ustulíción (rile/provinclo/cantónipartoquia): 

- . * ECUABORPICHINCHAQUITORSÁN JUAN 

* Tom ¡Pega 649 / 20 7:20 

o Dtos así par: ENRÍQUEZ JUSTINIANO 

Datos. dela maílre: TOASA ¡NES 

Nibmbe del £ la cónyugo o convivlente: REGALADO LUPE 

"> Causas del fallétimiento: TUMOR MALIGNO DE ESTOMAGO 

Información oertiónda a a fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: MARÍA PAOLA GALLARDO AGUIRRE - ARCEF - QUITO - FUNERARIA NACIONAL (SAN JUAN) (29) 

I 

N' de certificado: 176-087-S4767 
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Señor Notario: 

En su registro de actas notariales, sírvase incorporar una concediendo la Posesión Efectiva 

de Bienes de conformidad con el siguiente petitorio: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen con esta petición los señores: LUPE 
MERCEDES REGALADO ACUNA, de estado civil viuda, con cedula de ciudadanía 
número uno siete cero uno tres ocho nueve uno seis guion tres, en calidad de cónyuge 
sobreviviente, domiciliada en la calle Alborada S seis siete veinticinco y Camino de Luna, 
parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, EDISON FABIAN 
ENRIQUEZ REGALADO, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía número uno 
siete cero ocho cero seis tres tres uno guion seis; domiciliado en la calle Alborada $ seis 
siete veinticinco y Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, con número telefónico dos tres cinco cinco cero siete cinco, JENNY 
MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO, de estado civil casada, con cédula de 
ciudadanía número uno siete uno tres ocho uno cuatro seis uno guion dos, domiciliada en la 
calle Alborada $ seis siete veinticinco y Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, con número telefónico treinta y cuatro treinta seis veintiuno, y 

BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO, de estado civil casado, con cédula de 
ciudadanía número uno siete uno seis ocho uno cuatro nueve cinco guion siete, domiciliado 
en la calle Alborada $ seis siete veinticinco y Camino de Luna, parroquia Pomasqui, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, con número telefónico treinta y cuatro treinta cinco ocho 
cuatro, con correo electrónico byron.e(9sanhonore.com, ecuatorianos, mayores de edad; y, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, comparecemos ante usted muy 

respetuosamente y solicitamos: 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Conforme costa de la partida de defunción que 
acompañamos, quien en vida fue nuestro padre el señor ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ 
"TOASA, fallecido el veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, en la parroquia 
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, de estado civil casado y sin otorgar 
testamento. 

Al deceso de nuestra padre quedamos como herederos los comparecientes Edison Fabian 
Enríquez Regalado, Jenny Margarita Enríquez Regalado, y Byron Leonardo Enríquez 

Regalado; y en calidad de cónyuge sobreviviente nuestra madre señora Lupe Mercedes 

Regalado Acuña, con derecho a gananciales de la sociedad conyugal. 

TERCERA.- PETICION.- Con tales antecedentes las hoy comparecientes acudimos ante 
usted señor Notario y con fundamento en lo que dispone el numeral 12 del Artículo 18 de la 
Ley Notarial, solicitamos que previa la recepción de nuestras declaraciones juramentadas y 
el cumplimiento de las formalidades legales del caso se sirva concedernos la POSESION 

EFECTIVA de todos los bienes dejados por nuestro padre el causante señor ERNESTO 
FABIAN ENRIQUEZ TOASA, a favor de los comparecientes EDISON FABIAN 
ENRÍQUEZ REGALADO, _JENNY MARGARITA ENRÍQUEZ REGALADO, Y 
BYRON LEONARDO ENRÍQUEZ REGALADO, en calidad de hijos; y, de la cónyuge 
sobreyiviente LUPE MERCEDES REGALADO ACUNA, con derecho a gananciales de 
la, ciedad conyugal, dejándose a salvo el derecho de terceros. 

  

  

 



Además dispondrá la correspondiente inscripción, para lo cual se me conferirá las copias de 

ley. 

Usted señor Notario se servirá cumplir con las demás formalidades de ley para la plena 

validez y eficacia de esta clase de instrumentos quedando autorizado para realizarlos. 

I Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. 

Y 

Dr. Angel Bermúdez Vásquez 

ABOGADO MAT 5477 CAP 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN QUITO A MI CARGO, EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA 

A FAVOR DE SUS HIJOS EDISON FABIAN ENRIQUEZ REGALADO, JENNY 

MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO, Y BYRON LEONARDO ENRIQUEZ 

REGALADO, Y DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA LUPE 

MERCEDES REGALADO ACUÑA, CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONSTANTES EN VEINTE FOJAS ÚTILES.- QUITO, 

  
+ + HOY DIA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

    
 



  

  

(És NOTARÍA 6 
e Ey De Juan Franmsas Aroa Ocetana | 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE ERNESTO FABIAN ENRIQUE TOAZA A FAVOR DE: 

LUPE MERCEDES REGALADO ACUÑA, EDISON FABIAN ENRIQUEZ 

REGALADO, JENNY MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO Y BYRON 

LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO.- EL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECISIETE, CONSTANTE EN VEINTE FOJAS ÚTILES.- QUITO, 

CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

       
      

, RIÓ SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

¡Dr Juan Francisco Arboleda Orellana 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO



      
    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITÓ METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 84669 

Viernes, 13/10/2017, 11:24:38 

      ADOR DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

DECIA E AE ES 
Percteyación Seg AMA Me 

Causante (5) 
Señor: ERNESTO FABIAN ENRIQUEZ TOASA.- 
Beneficiario (s) 
Sus hijos: EDISON FABIAN ENRIQUEZ REGALADO, JENNY MARGARITA ENRIQUEZ REGALADO y 
BYRON LEONARDO ENRIQUEZ REGALADO; y, de su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de 

la sociedad conyugal señora: LUPE MERCEDES REGALADO ACUÑA.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- mA e, 
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